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Requiérase al apoderado de la parte actora con el fin que allegue al  

expediente  la    correspondiente    notificación   por  aviso del  demandado 

Federación de Empresarios de Biocombustibles y Energéticos de Colombia 

–FEBECOL., lo que incluye el aporte  de  la  copia  cotejada del auto que 

libró mandamiento de pago, esto es acatando  las directrices del artículo 

292 del CGP;  en todo caso tendrá que indicar en el  aviso la dirección 

electrónica del despacho1, así como el número del despacho, de manera que 

el extremo pasivo conozca los canales de comunicación y se garantice el 

acceso a la administración de justicia, esto es acatando las directrices del 

artículo 292 del CGP. 

 

Indíquesele  que  el  contenido  del oficio  enviado,  no  se  muestra  conforme  

a  los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pero si a los del 291 

del C.G.P; razón por la que se le requiere el envío del aviso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                           
1 Palacio de Justicia- Primer piso – Bucaramanga Teléfono: 6520043 Extensión: 4141.  

E-mail: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 36 QUE SE 

FIJO EL DIA: 05 DE MARZO DE 2021 

 
 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 
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